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Secretaría de Servicios Institucionales  
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Coordinación de Desarrollo Escolar 

Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, CP. 52148, Metepec, Estado de México.  
Tel. 722 271 0800        www.conalep.edu.mx 

Mtro. Rodrigo Alejandro Rojas Navarrete, en mi carácter de Director General del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, con fundamento en los artículos 59, fracción XII de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 14, fracción XI, del DECRETO por el que se reforma el diverso que crea el Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, publicado el 29 de diciembre de 1978; y 10 del Estatuto Orgánico del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica; y  

CONSIDERANDO 

Que el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de conformidad con el DECRETO que crea el Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica y los Convenios de Coordinación para la Federalización de los 
Servicios de Educación Profesional Técnica, se establece en la Cláusula Sexta, fracción IV, que corresponde al 
CONALEP normar, planear y evaluar los planes y programas de educación profesional técnica y la operación de 
los servicios educativos y sus sistemas de control.  

Que en el artículo 9, fracción V del DECRETO que crea el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, se 
señala que la Junta Directiva tiene la atribución de aprobar, con sujeción a los ordenamientos legales que 
correspondan, las normas y demás disposiciones de aplicación general en función de su objeto, que regulen las 
actividades del Colegio. 

Que de conformidad con el Artículo 9, fracción VI, del referido Decreto, es competencia de la Junta Directiva del 
CONALEP autorizar el presente calendario escolar, y del artículo 14 fracción VII que otorga al Director General la 
facultad de presentar el Calendario Escolar a la H. Junta Directiva para su aprobación. 

Que las condiciones en cuanto a procesos u organización de la educación, ya sea nacional, regional o local, se 
ven reflejadas de manera particular en cada uno de los Colegios Estatales que integra el Sistema CONALEP; y 
atendiendo a la necesidad de iniciar las actividades académicas anticipadamente, con la finalidad de garantizar 
la absorción de alumnos de nuevo ingreso y mantener estable la permanencia y el egreso escolar, así como la 
oportuna organización del personal docente. 

Que el Calendario Escolar es el instrumento que determina las fechas en que se efectuarán las actividades 
académicas en un ciclo anual, también puntualiza el inicio y término de los periodos semestrales, así como los 
días de descanso obligatorio, este permite planificar adecuadamente el ciclo escolar conforme a las actividades 
académicas y el tiempo establecido por el Sistema CONALEP, para su realización. 

El presente ordenamiento fue aprobado por la Junta Directiva del CONALEP de conformidad con el Artículo 9, 
fracciones V y VI, del Decreto que crea al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante Acuerdo 
SO/II-26/10,R, establecido en Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 28 de mayo de dos mil veintiséis.  

 

Por lo antes expuesto, se emiten los:  

Lineamientos Generales del Calendario Escolar 2026-2027 aplicables al Sistema CONALEP. 

  
























